
 SERVICIO DE SUMINISTROS  
UNIDAD CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

EXPEDIENTE: GCASU2100005 
OBJETO: SUMINISTRO DE TONER Y TAMBOR PARA IMPRESORAS, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 

TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO  
 

Celebrada con fecha 14 de abril de 2021 la Mesa de Contratación con el objeto de proceder a la 
apertura de la documentación administrativa del procedimiento abierto referenciado. 
 
Se procede a la apertura de la documentación administrativa de las siguientes empresas que se han 
presentado a través de licitación electrónica: 
 

Nombre/Razón social NIF 
RECICLAJE DE CONSUMIBLES OFIMATICOS  
IBAIZABAL, S.L. 

B95057915 

GUTHERSA, S.A. A78159738 
DISTRIBUIDORA DE MATERIAL DE OFICINA, S.A.  A78557808 
COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA 
INFORMATICA, S.L. 

B28475002 

GERSA INFORMATICA, S.L.  B60202876 
INFOPRODUCTS, S.L.  B98484512 
GRUPO DISOFIC, S.L.U.  B29070943 
DATA DISER, S.A.  A81216541 

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Mesa de Contratación, acuerda ADMITIR a: 
 

Nombre/Razón social NIF 
RECICLAJE DE CONSUMIBLES OFIMATICOS  IBAIZABAL, 
S.L. 

B95057915 

COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA, S.L. B28475002 
GERSA INFORMATICA, S.L. B60202876 
INFOPRODUCTS, S.L. B98484512 
GRUPO DISOFIC, S.L.U. B29070943 
DATA DISER, S.A. A81216541 

 
Y conforme a lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, solicitar 
a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de: 

Nombre/Razón social NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

GUTHERSA, S.A. A78159738 

• Toda la documentación administrativa aportada, está sin 
firma del apoderado de su empresa, deberán aportar 
nuevamente toda la documentación  firmada 
electrónicamente por dicha persona  (Anexo VI, Declaración 
sobre la pertenencia a un grupo de empresas y DEUC). 
 

DISTRIBUIDORA DE MATERIAL DE 
OFICINA, S.A.  A78557808 • Declaración responsable del  lote o lotes que se presentan, 

ya que no lo indican en el DEUC  
 
Para poder subsanar, deberán presentar la documentación accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), teniendo 
de plazo hasta el día 19/04/2021. 
 
La no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
Fdo.: José Alberto Torcal Ochoa. 
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